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Se formula solicitud de suspensión del proceso por parte de la Unidad de 

Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia1, con ocasión al inicio 

del trámite de recuperación empresarial al que se sometió la sociedad SONIDO EN 

VIVO S.A.S.  

 

Por consiguiente, considerando que en este asunto fungen como deudores solidarios 

Claudia Milena y Juan Carlos Giraldo Ortegón, se dispone conforme al artículo 70 de la 

Ley 1116 de 2006, norma subsidiaria que se aplica a los procesos de recuperación 

empresarial por expresa remisión del artículo 11 del Decreto 560 de 2020, poner en 

conocimiento de la parte ejecutante Bancolombia S.A., la admisión de dicho 

procedimiento, con el objeto de que, dentro del término de ejecutoria del presente 

proveído, la entidad bancaria indique si prescinde o no del cobro del crédito frente a 

aquéllos. 

 

Vencido el anterior término, se resolverá sobre la suspensión del proceso deprecada 

por la mediadora designada en el procedimiento de recuperación empresarial antes 

referido. 

   NOTIFÍQUESE  

  

                    YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez                            

D.Ch. 

 
1 Ver archivo digital No.08. 
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